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PREFACIO 

Tanto en loa paisa« an daiarrollo como an loa paisa« daaarroUadoa aa 

daaifual al trato qua aa concada a loa hombre» y a laa mujerea.   Eaa deai- 

gualdad aa todavía más aouaada an loa paíaea an daaarrollo, cuya evolución 

hiatórica y polítioa aa ha oaraotarizado por diaparidadaa da ingreaoa qua han 

af«otado an particular a laa mujeraa.   Es indiapanaabla la plana participación 

da todoa loa aaotoraa da la población para oonaeguir un procaao da daaarrollo 

equilibrado qua oonduxoa a la igualdad aooial y económica.    Da la mi ama manara 

qua al procaao da industrialización aa fundamental para al daaarrollo eoonó- 

mioo, también lo aa la plana integración da la mujer an aaa procaao, oomo aa 

reconoció en la Deolaraoión y Plan da loción da Lima an materia da daaarrollo 

industrial y cooperación (ID/COBF.3/31 • oap. IV)-'  aprobado» por la Segunda 

Conferencia Oaneral da la QNuDX en marzo de 1975» Mí oomo en la re solución 

44 (IX) de la Junta da Daaarrollo Industrial« . 

Como la induatrialiaación, con. aus conaeouenoiaa aooialaa ad varea», 

rebasa laa fronteras naoionalai y oulturale», daban adoptaraa medidas a nival 

internacional para analizar la »ituación actual y al papal potencial de la 

mujer an el prooaao da induatrialiaación, con miras a introducir oambioa 

poaitivoa. 

Para oonsaguir una contribución mis plana y afioaa da la mujer al daa- 

arrollo industrial as requiere en primar lugar voluntad polítioa por parta da 

loi gobiemoa.   isa voluntad entrañaría una raodifioaoión da las políticas 

actúale» en loa plano a naoional a internacional y la adopción de una aaria de 

requiaitoe previo».    In primer lugar, loa ancargadoa da la adopción da deci- 

aionea deben tañar conciencia de loa beneficio« potencial«« que «e derivarían 

da una mayor participación da la mujer an al prooaao da industrialización y 

•• laa debería alentar a qua promovieran dicha participación.   Loa ancargadoa 

da la adopción da daciaionaa deberían ofraoer a laa mujaraa toda ausrta da 

oportunidadea para mejorar au situación«    Por au parta, las mujaraa que tra- 

bajan en la industria deberían organizaras para mejorar aus condicione« da 

trabajo y aaegurar sus dareoho«. 

\J   Transmitida a la Aaanblea Oaneral mediante nota del Secretario 
Oaneral (A/10112). 

il   Documento; OffofriM da la Asamblea Oaneral. trigésimo período da 
»«»iones, Suplemento N1 16. anexo I. 
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Aunque, por lo general, en 1» mayoría de loa países se reconoce el papel 

de la mujer, y su potencial para una mayor participación, en el desarrollo 

socioeconómico, su coü+ribución al proceso de industrialización es todavía 

mínimo i   No obstante,  si la mujer participase plenamente en el desarrollo 

industrial, se conseguiría oon ello no sólo la efectiva utilización de toda 

la mano de obra disponible, sino también un mejoramiento de la calidad de la 

vida de uno y otro sexos con la consiguiente   participación en las responsabi- . 

lidades y beneficios« 

Más aún, el logro del objetivo de Lima,de aumentar basta un 29?C por lo 

menos la participación de los paÍ3es en desarrollo en la producción industrial 

del mundo, depende de la plena participación de la .mujer-. Ahora bien,es nece- 

sario asegurarse de que esa participación no siga pautas antiguas del prooeso 

de industrialización, que han tenido consecuencias negativas para las condi- 

ciones de empleo de la mujer)   las mujeres, independientemente de su condición 

social, deben disfrutar de las mismas oportunidades de empleo remunerado que 

se ofreoen a los hombres* 

Sn todo el mundo existen prejuicios sociales y barreras de comportamiento 

para la participación de la mujer en el desarrollo industrial y en el empleo. 

Las estructuras económicas y culturales atan a la mujer a los límites del 

hogar, y rara vez se las incluye en la planificación de desarrollo industrial 

y en la formulación de políticas sobre empleo, salarios y educación, que con 

freouencia se basan en una información inadecuada sobre las oapacidades de la 

mujer.   De ordinario, las cuentas sobre el ingreso nacional no reflejan la 

aportaoión total que la mujer hace a la economía. 
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ISTOOHJCCION 

1«  -J* Haunión praparatoria aobra §1 papal da la «ujar an la induatrialiaaoión 

da loa paíaaa an daaarrollo fu« orfanisada por 1* QUOTI y M oalabrá «n Viana 
dal 6 al 10 da noviaabr« da 1978. 

2.     11 ob jato da la Rauaion ara «xaadnar al papal da la au jar an loa paíaaa 

an daaarrollo a la lus d« la Daolaraolón y Plan da Áooián da Liaa qaa, astra 

otra« ooaaa, padían a loa paíaaa an daaarrollo qua adoptaaan aadidaa da poli- 

tio* aaoaainadaa a oonaacuir la plana utiliaaolón da loa raouraoa humaos qua 

tuviaaan a au diapoaioidn y a oraar oondioionaa qua paraitiaaan la plan» inta- 

fraoiôn da la aujar an actividad« sooialaa y aoonoaioaa y, an part i oui ar, an 

al prooaao da industrial i aacián, lobra la basa U la igualdad da daraohos 

(O/CCW.3/31, oap. 17, parra. 29 y 30). 
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RECOMENDÀC IONES 

En los planos nacional y local 

3.     La Reunión formulo' las siguientes recomendaciones! 

1)    Los países en desarrollo deberían crear o reforzar las comisiones 

nacionales o cualquier otro mecanismo apropiado en sus aspectos de planifi- 

cación, institucional y operacional, para promover y coordinar en general la 

integración de la mujer al proceso de industrialización y, concretamente, para 

»segurar la aplicación de las siguientes recomendaciones de esta Reunión. 

2) Se debería revisar la legislación nacional con miras a suprimir 

todas las formas de discriminación y a promover la igualdad de oportunidad y 
de trato para hombres y mujeres. 

3) Los países en desarrollo deberían asegurar la aplicación efectiva de 

convenciones y recomendaciones aprobadas en foros internacionales, en parti- 

cular en la OIT, para evitar la discriminación contra la mujer en el empleo. 

4) Los gobiernos de los países en desarrollo deberían adoptar políticas 

e introducir incentivos para eliminar la discriminación contra la mujer en las 

prácticas de contratación, promoción de las perspectivas de carrera, formación 

•n el empleo y seguridad en el cargo, y también contra las mujeres empleadas, 

en particular cuando necesitan licencia de maternidad. 

5) Los gobiernos deberían organizar campanas en los medios de informa- 

ción a nivel nacional y local para eliminar los prejuicios contra la mujer y 

difundir información sobre el potencial de la mujer en la industrialización. 

Deberían organizarse asimismo campanas para alentar a los hombres a compartir 

en condiciones de igualdad la responsabilidad del hogar y la familia, propor- 

cionando de esta forma tiempo suficiente a las mujeres para que éstas puedan 

participar activamente en la industria. 

6) En la identificación de industrias prioritarias naoionales -de 

pequeña, mediana y gran escala- los gobiernos deberían examinar sus criterios 

actuales para seleccionar proyectos que fomenten el empleo de la mujer tanto 

en los sectores rurales como en los urbanos, teniendo en cuenta la tecnología, 

el diseño de producto y la organización de la comercialización.    Debería 

otorgarse alta prioridad a las industrias orientadas a la producción de 
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aparatos qua ahorran trabajo an al hogar y a proyaotoa da infraaatructura qui 

auraantan al tiempo libra da la mujer y facilitan la antrada da ¿atas an al 
marcado da trabajo. 

7) *1 examinar eolicitudea da inveraión extranjera, loa gobiarnoa daba- 

rían examinar laa políticas aziatantaa da laa empreaaa extranjeraa, aa decir, 

da las empreaaa trananaoionalaa, qua afaotan a la mujer trabajadora, an 

particular an laa industrias da gran aaoala, a fin da ractificar oualquiar 
priotioa diaorifflinatoria. 

8) Dabarían adoptara« madida« a todo« los ni va la« para garant i aar una 

afaotiva partioipaoián da la mujer an todoa los organisraoa anoargados da 

adoptar daoiaionaa y da planificación, así oomo an loa «indicato«. 

9) Loa gobiarnoa dabarían adoptar madida« da política anoaninadas a 

»ajorar las oondioionaa da trabajo y da vida da las mujaraa trabajadoras, 

inoluaiva las ralativaa a trabajo axtarno y a daatajo, y encaminadas también 

a garant i aar igual remuneración por trabajo da igual valor (inclusiva supla- 

mantoa da susldo para ooupaoionaa da »ecaea satisfacción), igual accaso a 

ooupaoionaa induatrialaa y sarvicioa ntjoraa talaa como guardarías infantilaa 
y sonasi da daaoanao. 

10) Dabarían raviaarsa las norms y políticas bancaria« ralativms al orí- 

dito industrial, a fin da modificarla« para facilitar la financiación da pro- 
yactoa induatrialaa femeninoa. 

11) Loa gobiarnoa dabarían adoptar oadidaa para garant i aar igualdad da 

aooaso a la mujar a todas las forma« y nival«• da educación y capacitación, y 
an particulars 

a)   Haviaar loa si at amas aduoativoa báaiooa para asagurar, antra 
otras ooaas, qua s 

i)   8a adopta un aiatana dooanta «ncaminado a combinar oportu- 
nidadaa aduoativaa oon oportunidadaa da trabajo i 

ii)   Sa ofrasoa aduoación técnica, inclusiva la anoaminada al 
araplao an la industria) 

iii)   Sa ofrazca educación técnica a las muchachas} 

iv)   Sa praparan matarialaa aducacionalaa para modificar laa act i- 
tudaa raapacto da loa papalaa tradioionalaa da oada sexot 

v)   Sa proporciona orientación profaaional basada an informa- 
ción aobra ofartas aducacionalaa diaponiblaa y oportuni- 
dadaa da trabajo; 

! 
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iv)    Se organicen cursos de reorientación para profesores, a fin 
de asegurar la aplicación de las reformas mencionadas} 

b)    Proporcionar educación externa, debidamente coordinada oon el 
sector privado, para la formación y mejoramiento de especiali- 
dades,  inclusive las especialidades científicas, téonicas, admi- 
nistrativas y gerenciales.    El horario de los programas debería 
adaptarse a las necesidades de las mujeres trabajadoras} 

o)   Aumentar la participación de la mujer en programas de capacita- 
ción.    Para este fin, deberían realizarse estudios sobre la 
conveniencia    de adoptar legislación que exija a las inst it un- 
ciones de formación profesional de las empresas y gubernamen- 
tales que dediquen una proporción de sus recursos de capacitación 
a la mujer. 

12) Los gobiernos deberían dar prioridad al desarrollo de proyectos 

industriales en las  zonas rurales que beneficien a los sectores más pobres de 

la población.   En la formulación y ejecución de esos proyectos, debería dedi- 

carse atención a las posibilidades de emplear mujeres. 

13) Los gobiernos deberían crear o reforzar dependencias espeoiales de 

asistencia para mujeres jefes de industria y empresarias, en particular en las 

industrias a pequeña y mediana escala.    Esas dependencias deberían ayudar a 

las mujeres en la selección de tecnología apropiada a las circunstancias 

locales y en la preparación de proyectos para solicitud de préstamos. 

Asimismo, las dependencias deberían emprender estudios continuos sobre medidas 

encaminadas a   mejorar la productividad y las condiciones de trabajo. 

14) Los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales responsables 

deberían fomentar la organización de las mujeres en cooperativas y en otras 

organizaciones registradas industrialmente que les permitan emprender 

proyectos industriales viables, en particular en las industrias de pequeña y 

mediana escala. 

15) A fin de llevar a cabo de manera adecuada la planificación indus- 

trial, deberían obtenerse datos sobre la contribución real de la mujer al 

proceso de producción (inclusive el trabajo realizado en el hogar). 

En el plano internacional 

4«      Se formularon las siguientes recomendaciones a la ONUDIt 

1)    Crear mecanismos institucionales, por ejemplo un grupo de trabajo 

interdivisional aobre la mujer en la industria, para aplicar y complementar 
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IM recomendaciones y reaolucionee pertinantea adoptada« en diverso« foros 

dal sistema da las Naciones Unida* relativas a la integración da la mujer al 

daaazTollo, así corno laa recomendaciones que aa arponan seguidamente. 

2) D««pl«gar aafuarzo« ooncratoa para incluir a la« mujerea an confe- 

ranoiaa, curaoa práotiooa y programas da capacitación intarnacionalaa orga- 

nizado a por la ONUDI.   En particular, dabaría haoaraa aafuarzoa aapacialaa 

para qua participaban mujaraa an la rapreaentaoión da trabajadora« an reu- 
nion« a «obra industrialización. 

3) Daaarrollar oono«pto« y propuerta« da proyecto« para la participa- 

ción d« la mujer an la industria y proporcionar aaiatancia an la ejecución da 
aso« programa« cuando aal lo ao lie it en loa gobierno«. 

4) Emprender aatudioa relativo« a industria« datarmiñada«, oomo la 

electrónica, la da elaboración da alimentoa, y laa industria« farmacéutica y 

textil, y acerca da rus consecuencias para la mujer, teniendo an cuenta 

informe« «obre esto« tanas de otros organiamo«, tal«« oomo la PAO, la OIT y 

la OKS.   Todo« loa' raaultado« preliminare« da diohoa aatudioa deberían 

induira« an la documentación da la Taroara Conferencia General   da la ONUDI 

y preaentara« a la Conferencia Mundial del Decenio da la« Nación«« Unida« 
para la Mujer an 1980. 

5) Tasar en cuanta faotoraa qua probablemente afecten da manara perju- 

dicial a la mujer an al prooaao d« producción cuando aa proporciona aaiatan- 

cia téoniea a astudio« d« viabilidad d« proyaoto« o ouando aa «aleccionan 
tecnologías. 

6) Emprender invertigaoionea intanaivaa «obra al tipo de tecnología« 

qua ayudan a la mujer en trabajoe existant««. 

7) Emprender aatudioa «obre la experiencia da la mujer qua ya participa 

activamente en industria« d« pequafia y mediana eacala tanto en sona« rurale» 

oomo urbana«, para su ulterior difusión a todos lo« paisa« «n desarrollo. 

8) Tener en cuanta las posible« consecuencias para la mujer del rsde«- 

pliegue industrial an al informa consolidado qua está preparando la secre- 

taría aobre est« tema para au presentation a la Teroera Conferencia Sanerai 
1/ da la ONUDI-'. 

1/   Véase  Ttedeapliegue industrial «n favor da lo« país«« en desarrollo" 
(1/33/182), parr. 37. 
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9)    Formular, a petición de los gobiernos, proyectos experimentales en 

zonas de industrialización rural en los que se pueda emplear a mujeres, como 

proyectos de modernización agrícola, de elaboración de materias primas y pro- 

ductos agrícolas, y de materiales de construcción.    Podrían asignarse para 

este fin recursos especiales con cargo al Fondo para el Desarrollo Industrial 

de la ONUDI. 

10) Mejorar la reunión de datos y la metodología de investigación para 

una planificación industrial más eficaz, extrayendo datos sobre la contribu- 

ción real de la mujer al proceso de producción (inclusive adoptando medidas 

para cuantificar los bienes producidos y oonsumidos en el hogar). 

11) Adoptar medidas especiales para aumentar la participación de la 

mujer en los programas de capacitación de la ONUDI, en particular« 

a) Reorientar los programas de oapacitaoión y becas de la ONUDI a 
niveles de gestión y técnico para asegurar una mayor participa- 
ción de la-mujer.    Al reorientar los programas de oapacitaoión, 
la ONUDI debería hacer hincapié en desarrollar programas de 
formación para personal de oapacitaoión femenino)    y reforzar 
los oentros o instituciones nacionales existentes para este fin. 
Al realizar esta tarea, la ONUDI debería consultar a otros orga- 
nismos de las Naciones Unidas que participan en formación y edu- 
cación profesional, como.son la OIT y la UNESCOj 

b) Organizar programas subregionales especiales de capacitación 
para la mujer, particularmente en industrias ya proyectadas 
para la subregión) 

o)    Organizar reuniones de expertos para intercambiar experiencias 
relativas a la capacitación de la mujer, especialmente para 
industrias existentes oon un buen potencial de participación 
femenina) 

d) Revisar las sugerencias de la ONUDI a los gobiernos para la 
designación de candidatos femeninos a los programas de capaci- 
tación y becas de la ONUDI) 

e) Diseñar programas de gestión y capacitación, a fin de que las 
mujeres estén al día de las últimas novedades tecnológicas de 
la industria) 

f) Asignar reoursos oon cargo al presupuesto de la ONUDI para coope- 
ración técnica entre países en desarrollo, a fin de ofreoer a 
las mujeres oportunidad de mejorar sus especialidades técnicas 
mediante programas de intercambio de personal) 
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g)    Como oomplemento de la resolución 44 (IX) sobre integración de 
la mujer al desarrollo, aprobada por la Junta de Desarrollo 
Industrial en 1975»  7 !*• recomendaciones de dicha reunión, tal 
vez la Junta desee examinar la posibilidad dei   a)   pedir a la 
seoretaría de la ONUDI que diseñe y ejeoute proyectos para la 
capacitación de la mujer a niveles teonológioos y de gestión 
superiores)   y b)    que asigne una parte de los reoursos dispo- 
nibles para oapaoitaoión, dentro del programa ordinario de 
asistencia tionica, y asigne otros fondos específicamente para 
este fin. 

12)'   Inoluir en los niveles de gestión, administrativo y tronico, a muje- 

res oalificadaa, tanto en la seoretaría oomo en proyectos a nivel de país. 

13) Tener en ouenta en el programa de trabajo de la ONUDI las ideas  

expresadas en las deliberaciones y en la documentación de esta Reunión. 

14) Presentar el informs de esta Reunión a la Junta de Desarrollo 

Industrial en su próximo período de sesiones y utilizarlo oomo insumo de la 

OSUDI a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para 

el Desarrollo, dentro del tema pertinente del progrí 

5.     Se formularon las siguientes recomendaciones a la OSUDI en cooperación 

oon otros organismos de las Naoiones Unidas 1 

1) Los organismos y organizaciones pertinentes de las Naoiones Unidas 

deberían inoluir los intereses de la mujer en los oódigos de conducta, que 

actualmente se están negooiando, relativos a la transferencia de t sono logia 

y a las empresas transnacionales. 

2) Habida ouenta de la naturale xa descentralizada de las operaciones 

del PNUD, la ONUDI y otras organizaciones de las Naoiones Unidas encargadas 

de la promoción de la participación de la mujer en el desarrollo industrial 

deberían proporcionar instrucciones y orientaciones apropiadas a su personal 

sobre el terreno y a los representantes residentes del PNUD.   Esas orienta- 

oioaet deberían facilitarse también a los funcionarios gubernamentales y a 

la« organizaciones no gubernamentales interesadas, en loe idiomas de trabajo 

pertinentes. 

2/   Documentes ofioiales de la Asamblea General, trigésimo período de 
sesiones. Suplemento N» 16, anexo 

i 
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3) Las mujeres trabajadoras deberían estar adecuadamente representadas 

en futuras reuniones organizadas por las Naciones Unidas sobre el tema de la 

participación de la mujer en el desarrollo.    Las Naciones Unidas deberían 

alentar a los gobiernos a que invitasen a mujeres trabajadoras tanto de 

zonas rurales como de zonas urbanas a participar directamente en las deci- 

siones normativas en todas las reuniones relativas a industrialización, 

transferencia de tecnología, capacitación técn:.ca y evaluaciones de programas, 

oon objeto de que puedan tenerse en cuenta, basándose en conocimientos de 

primera mano, las necesidades reales de la mujer. 

4) La UNESCO, la OIT y la ONUDI deberían proporcionar asistencia a 

gobiernos nacionales en relación con reformas educativas encaminadas e mejo- 

rar las especialidades técnicas y científicas de la mujer. 

5) Debería establecerse, bajo la dirección de la ONUDI, un grupo de 

trabajo entre organismos,  sobre cooperación técnica entre países en desa- 

rrollo en materia de desarrollo industrial, a fin de abordar en particular 

programas de transferencia de tecnología y de mejoramiento de empresarios 

destinados a la mujer. 

6) Todos los informes entre organismos elaborados por el Comité 

Administrativo de Coordinación de las Naciones Unidas relativos a la parti- 

oipación de la mujer en el desarrollo deberían incluir el tema la mujer en 

la industria.   Este tema debería tratarse asimismo en los informes regio- 

nales que habrán de prepararse para la Conferencia Mundial del Decenio de 

las Naciones Unidas para la Mujer, previstos en el párrafo 9 <*e 1* reso- 

lución 1978/32/Rev.1 del Consejo Económico y Social. 
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X.    ORGANIZACIÓN IB Li REUNION 

6. La apartara de la Reunión estuvo a cargo dal Director da la División da 

Coordinación Normativa de la ONUDI.    En «1 curio de la Reunión, formuló" también 

usa declaración al Jefe da la Sección da Cooperación Económica entra Paíiea 

en Daearrollo.    En la Reunión se distribuyeron ambas declaraciones. 

7. A la Reunión asistieron 44 participante« da países an desarrollo y desa- 

rrollados y de organi sac iones internacionales.    También participó personal da 

la OMuVI.   Todos los que asistieron a la Reunión lo hicieron a titulo indi- 

vidual, y no COBO representantes da gobiernos, organi «aciones o instituciones. 

Se publicó una lista da participantes (H}/WQ.283/l6/Rev.l). 

Elección de la Masa 

8. Bolanle Awe (Nigeria) y Dora Rivas (Cuba) fueron elafidos Présidants y 

Vicapraaidente, respectivamente.    8« «ligio ooao Relatora a Lilia Bautista 

(Filipinas). 

Aprobación del Programa 

9. La Reunión aprobó el programa aiguientet 

1. Apertura da la Reunión 

2. Eleooión de la Mesa. 

3. Aprobación del programa y organización da los trabajos. 

4*    Contribución actual da la mujer al desarrollo industrial y princi- 
pales limitaciones que se oponen a una mayor participación da la 
mujer an el proceso da industrialización de los países en desarrollo. 

5«    Areas ooncretas en las qua la mujer pueda contribuir a la industria- 
lización an los paisas en desarrollo. 

6.   Medios y procedimientos para elaborar y ejecutar programas nacio- 
nales con el fia da aumentar la participación da la mujer an al 
proceso de industrialización. 

7*    Sugerencias para aumentar la eficacia da las Naciones Unidas y otras 
organizaciones a instituciones internacionales an asta esfera. 

8.    Examen y aprobación de las conclusiones y recomendaciones da la 
Reunión. 

í 
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10. La Reunión celebró dos sesiones plenarias y despuis decidió constituirse 

en dos grupos, uno, para estudiar la función y participación de la mujer en 

la pequeña y mediana industria y un segundo grupo para examinar la función y 

la participación de la mujer en las industrias de gran escala.    Con el fin de 

elaborar un informe oonsolidado, se constituyó un grupo de redacción. 

11. A continuación, se debatió y aprobó al informe en sesión plenaria el 

ultimo dia de la Reunión. 

12. Se adjunta como anexo una lista da los documentos presentados a la 

Reunión. 
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II.    RISORTO DE LOS DEBITES 

Partioipaoión de la WU.1T en la industria 

13*    k la Reunion •• observó que, oon diferencias según ti nivel de desa- 

rrollo industrial y laa característica« culturales, 1» mujer venía partici- 

pando ya, en su mayoría en trabajos auxiliares, en la producción industrial, 

especialmente en el caso de determinados sectores y tipos de industria.    3« • 

oonvino en que era neoesario un oatnbio fundamental en la naturaleza y estruc- 

tura de tal participación. 

14«   Sn la Reunión se observó* la importancia de la actual participación da la 

mujer en la industrialisaoión, en la que alrededor de 400 millones de mujer«s 

trabajaban para la industria en los países en desarrollo.   No obstante, consi- 

derada por países, la partioipaoión de la mujer en la mano de obra industrial 

en los países en desarrollo representaba tan sólo un escasísimo porcentaje 
del total. 

15«   ln los diferentes estudios por países que se presentaron a la Reunión 

quedó reflejado que había una serie de línea« principales de producción, en 

las que era más corriente la participación de la mujer, tales como las de 

elaboración de alimentos, los textiles, los productos de origen animal, la 

fabrioaoión de equipo doméstico, los materiales plástioos, los productos 

farmacéuticos y medióos, el papel y el cartón, los productos electrónicos, 

los materiales de construcción y la artesanía normal i sada.   Per lo demás, en 

buena parte, la participación de la mujer en la producción industrial se limi- 

taba   a)   a las industrias con bajo nivel de tecnología, de esoasa densidad 

de oapital y baja productividad)   ob)    a las industrias que, además de 

requerir gran densidad de capital y tecnologías compiioadas, también requerían 

una gran densidad de mano de obra.   En relación con estas mujeres trabajadoras, 

el denominador oosrfn que oaraoterieaba estos dos tipos de industrias eran al 

bajo nivel de salarios y las malas condiciones de trabajo. 

16.    La intervención de la mujer en la industria puede revestir diversas moda- 

lidades que van desde su participación en las grandes empresas industriales 

hasta en la pequeña industria.    Por lo demás, en la Reunión se estimó que era 

preciso poner un empeño especial en no estereotipar y limitar loa tipos de 
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trábajo para los que la mujer podría ser contratada, con lo que se lograría 

que todos los puestos relacionados con la producción industrial fueran acce- 

sibles a la mujer. 

17'    En la Reunión se reconoció que en muchos países en desarrollo, la mujer 

había contribuido de forma considerable al desarrollo de las líneas tradicio- 

nales de la pequeña y la mediana industria cuya participación en la producción 

industrial era todavía importante y, que en alguno? casos, había permitido 

que los respectivos países tuvieran acceso al mercado mundial. 

18.    Por otra parte, se observó que, en las actuales circunstancias,  indepen- 

dientemente del sector y tipo de industria, la mujer participaba en el proceso 

de producción, principalmente en los niveles para los que se requerían menos 

capacidades y por consiguiente obtenían ima remuneración marginal, bien en 

forma de salario o de sueldo. 

19«    Asimismo se reconoció que la estructura del  crecimiento industrial de 

los países en desarrollo propendía a favorecer sólo a una pequeña parte de la 

población, a menudo la que habitaba en las zonas urbanas y no en las zonas 

rurales.    Por ello, era necesario poner un mayor empeño en desarrollar la 

industria en las zonas rurales a una escala superior a como se venía haciendo. 

Para lograrlo, era preciso que las mujeres de las zonas rurales participaran 

en el proceso de industrialización. 

20. En la Reunión,  se hizo referencia a una serie de limitaciones que se 

oponían a una más plena participación de la mujer en el proceso de industria- 

lización de los países en desarrollo.    Tales limitaciones eran principalmente 

de índole económica, política,  social, jurídica y sicológica.    En la Reunión 

se estimó que revestían una importancia fundamental las siguientes limita- 

ciones concretas« 

Obstáculos sociales, de actitud e institucionales 

21. Las viejas tradiciones seculares y la resistencia de los círculos conser- 

vadores había retardado la emancipación de la mujer y su participación plena 

en pie de igualdad con el hombre en el desarrollo económico.    El legado de 

las estructuras coloniales había desempeñado también un papel importante en 

la explotación de la mujer.    Los obstáculos sociales y de actitud quedaban 

reflejados en prácticas discriminatorias tales como la desigualdad de los 
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aalario«, la renuancia a emplear mujeres «n las sácalas superiores da la 

industria,, y la ausencia da facilidad«! para ayudar a la mujer a eatablecer 

«apresas por propia iniciativa.    En algunos pai a« a, la discriminación aooial 

y da actitud hacia la majar sa había inatitucionalizado jurídicamente, como, 

por ejemplo, an laa leglslacionea an laa qua sa raquiar« la autorización dal 

varón para qua la oujar manor da una datarminada adad o casada puada parti- 

oipar an al trabajo organizado, anprandar negooioa, obtanar crédito« o 
disfrutar da tncantivoa fiaoalea. 

Insuficientes oportunidad«» da empieo para la smiar 

22. Ai la Reunión a« obaervó qua la actual división dal marcado da trabajo 

por s«zos «ra una causa qua iapadla a la mujar participar «n nuavaa aotivi- 

dadaa da produco i on y ascandar a más altos nival«« da «mpl«o.    Sa había demos- 

trado qua' «n situación«« da orisis nacional y an movimientos da independencia 

laa mujeres hablan sido movilisadaa para asumir papales importantes en todos 

los planasi    sin embargo, debido a la falta da mecanismo» institucionales, no 

sa encauzaron poateriormente eaoa esfuerzos hacia el desarrollo.    Por otra 

parta, en tiempos da grava deaampleo 7 «ubemplao, aa oonsidera que al promover 

al empleo de laa mujeres sa despoja a los nombras da su dereoho al trabajo, 7 

para las aujeraa «a part ioul armant a difloil encontrar trabajo en la industria. 

Por tanto, ea obvio qua el desempleo 7 el «ubempleo generalizado« aon dos de 

laa razona« principal a a dal bajo porcentaje da trabajadora« en loa paíaes en 
deaarrollo. 

23. In la Reunión sa observa qua la insufioianta capacidad industrial de los 

pal aas en desarrollo era un impedimento de importancia para crear mayores 
oportunidadea da empleo. 

24. Además, en la Reunión aa opinó que en loa pai see en desarrollo no se daba 

ninfuna consideración espeoial a la promoción y al deaarrollo da proyectos 
industriala« qua podrían inioiar las mujeres.    La falta de esfuerso al 

raapacto «ra máa evidente an la pequeña induatria y en laa refionea rurales 

donde, aegon aa estimó, laa mu jare« tañían la poaibilidad da deaempeñar un 

papal importante an el deaarrollo industrial.    Sin embargo, antas de que este 

pudiera oourrir, ara necesario adoptar medidas eapeciales para eliminar 

diverso« obstáculoa, tal«« cornos    a)   falta da información sobra oportunidadea 

da inversióni   b)    falta da disponibilidad de madioa da financiación, en 
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particular por lo que se refería a la mujer de zonas rurales a la que, al 

parecer, no se consideraba solvente}    e)    falta de calificaciones empresa- 

riales, directivas y técnicas,  particularmente entre las campesinas?   d) falta 

de suficientes servicios de capacitación y de mejoramiento de especializa- 

ciones, en particular de los encaminados al desarrollo general del espíritu 

de empresa, tales como comercialización, y gestión de préstamos y de producción? 

y    e)    falta de información destinada a las mujeres sobre servicios y 

programas existentes relacionados con el desarrollo industrial. 

Educación y capacitación 

25. Se declaró que la alta tasa de analfabetismo era uno de los mayores 

oostáculos que impedía a las mujeres participar en la producción activa y en 

la vida pública.    En ciertos países en desarrollo, y particularmente en las 

zonas rurales, el analfabetismo femenino excedía el 909S. 

26. Mis aun, por lo que se refería a la producción industrial, pocas mujeres 

tenían los conocimientos técnicos mínimos requeridos en la industria, parti- 

cularmente los que exigían las tecnologías modernas y avanzadas.    Ese problema 

se agravaba por el hecho de que parecía existir discriminación contra las 

mujeres para su participación en programas de formación industrial existentes, 

incluida la formación en el empleo.    Efectivamente,  era frecuente que se uti- 

lizasen las innovaciones tecnológicas industriales como pretexto para excluir 

a las mujeres de cargos altamente remunerados en la industria, mientras que 

poco se hacía para mejorar la especialización de las mujeres para adaptarla a 

tales innovaciones tecnológicas. 

27. Otro impedimento observado en la Reunión, tanto para la integración de 

las mujeres en la industria como para la industrialización general en los 

países en desarrollo, era que cierto número de mujeres que habían sido adecua- 

damente formadas para emprender actividades industriales quedaban sin ocupación, 

o realizaban tareas a niveles más bajos que los que correspondían a sus cali- 

ficaciones.    Era indispensable evitar esa insuficiente utilización de mujeres 

calificadas si se pretendía movilizar al máximo los recursos humanos para 

alcanzar las metas de industrialización establecidas en la Declaración y Plan 

de    Acción de Lima. 
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Condioionaa dt empleo y medio laboral 

28. Con frecuencia, se relegaba a laa mujerea a empleo« da baja product ivi dad 

qua recriarían bajas calificaciones, con salarlos consecuentemente más bajos. 

Además, hasta cuando ocupaban oargoa más elevados, los salarios da las 

mojares errn oonaideradoa oomo ingresos complementarios, y por eso se colo- 

oaban a un nivel más bajo que los de loa hombres.   Este hecho había oonducido 

a una distribución injusta dentro de la economía, en favor de los hombres. 

29. Otro obstáculo a la contribución afectiva de la mujer al procaso de 

industrialización era el heoho da que, cuando la mujer entraba en la fuerza 

da trabajo industrial, oontinuaba ocupándose da los quehaceres de la oasa 7 

dal cuidado del grupo familiar.    En la Reunión se recalcó la falta de legis- 

lación relativa a servicios sociales, subsidios de maternidad y seguridad 

social al respecto, o la ineficacia da la misma.   Asimismo,  las inadecuadas 

reglamentaciones administrativas sobra horas da trabajo, la organisaoión da 

turno« y la falta de reglamentaciones sanitarias y da seguridad y da servi- 

cios para mujeres dificultaban au participación «n la industria. 

30. Además, la Reunión observó que la falta da programas da formación en al 

empleo para mejorar los conocimientos    obstaculizaba las posibilidades da 

progreso da la mujer, particularmente an laa industrias an gran aaoala. 

31. También se observó qua, en al actual sistema eoonómioo internacional, la 

mayoría da las empresaa transnacionales situaban las 'industrias en países an 

desarrollo oon el fin dé explotar la mano de obra barata y relativamente no 

organizada.    Algunas empresas procuraban particularmente mano de obra feme- 

nina porque era la más fáoil de explotar en industrias tales como la electró- 

nica, la textil, la de elaboración de alimentos, etc.    En efeoto, algunas 

empresa« transnacional e a a menudo exportaban la parte del proceso da produo- 

oión de alto coeficiente da mano de obra a los países en desarrollo, en loa 
qua ae oreaban oondioionea adveraas da empleo para las mujeres, en tanto qua 

an los paisas industrializados mantenían etapaa dal proceso da mano da obra, 

da alto ooafioiante de capital, altamente calificadas y más produotivas, oon 

lo cual impedían la transferencia da tecnología a los países en desarrollo. 

32. Otro aspecto del injusto sistema económico internacional existente que 

se señaló fus el da que muchos países industrializados importaban mano de 



- 20 - 

obra inmigrante barata para que realizasen trabajos en áreas de la industria 

que los trabajadores de los países desarrollados eran reacios a aceptar. 

Esto a veces abarcaba a trabajadoras migrantes, pero en los casos en que se 

trataba de hombres, también las mujeres resultaban perjudicadas, porque  se 

disgregaban las familias y se dejaba a las mujeres con una pesada carga de 

responsabilidad para el mantenimiento de la familia, sin oportunidades de 

adquirir empleos y conocimientos en la economía nacional. 

Falta de participación en órganos normativos y 
de planificación 

33. Generalmente se excluían los intereses de las mujeres de los órganos 

normativos y de planificación que participaban en el proceso de industriali- 

zación, con el resultado de que a menudo las ideas de proyectos desarrolladas 

por mujeres para su propio beneficio no alcanzaban el nivel de decisión, y de 

que era fácil que se aprobaran y llevaran a efecto planes de industrialización 

con efectos adversos para la mujer.    En la Reunión se opinó que faltaba la 

participación de la mujer en todos los niveles normativos de formulación de 

estrategias y planes de industrialización,  así como de desarrollo y ejecución 

de proyectos específicos de  industrialización.    Se estimó que mientras no se 

pudiera garantizar un grado  importante de participación de laB mujeres en la 

adopción de decisiones, se seguiría discriminando en la industria contra la 

mujer.    Para conseguir aquel objetivo era necesario adoptar las siguientes 

medidas especiales. 

A nivel nacional 

34. Se debería asociar a las mujeres a las decisiones en todas las etapas de 

formulación, planificación y ejeoución de industrias, inclusive el diseño, la 

planificación previa a las inversiones y las operaciones en todos los niveles« 

a) El ejecutivo,  inclusive el servicio publico; 

b) El judicial, inclusive los tribunales industriales y órganos 
cuasijudiciales ; 

c) El legislativo; 

d) Las juntas industriales y los consejos de administración de empresas 
de propiedad estatal. 
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35«   S« debería alentar a las mujeres a partioipar an los oonsejos locales y 

an las juntas munioipalas partinentes. 

36.   Sa dabarla alan-tar a laa mujeres a participar an la planificación, la 

adopcón da deoisionea y la gestión da «apresas industriales, cámaras da 

oomeroio • industria, árganos profesionales y sindioatos.   Cuando no naya 

sindioatos, las nujtrss daberían partioipar «n la sindicación. 

Falta da organización y participación da mu.ierea 
an sindicatos 

37*   La falta da organización apropiada antra las mujeres «s una da las 

mayoras dabilidadts an la promoción da la integración da la mu jar al da sa- 

rro 11 o an general y al da sarro lio industrial an particular.   En asta ultimo 

oaao, an la Reunión sa observo" la falta da organización y participación afac- 

tiva da la atujar an loa sindicatos, como afiliada y como administradora, asf 

OQBO la falta da participación an organi sac iona s internacionales da carácter 

laboral.    Cuando las mujaras han tratado da inioiar pequeñas unidades indus- 

triales, han sufrido limitaciones qua podrían haberse evitado si hubieran 

estado organizadas en grupo a econóraioa y jurídicamente viablas, talea ooao 

oooperativas industriales. 

Informaoión 

38.   Las mujaras no están adecuadamente informadas de laa oportunidades dispo- 

nibles para su partioipación potencial en el proceso da industrialisme ion ni 

de las posibilidades da mejorar sus capacidades de eapecializaoión para 

satisfacer las neoesidades de la industria. 

Bates y metodología sobre las aportaciones de la mular 

39«   Loa datoa y la metodología adecuada para medir laa aportaoionea exis- 

tentes y potenciales da la mujer a la industrialización son indispensables 

para la planificación ef ioaz da programas de industrialización encaminado a a 

una utilización plana de los recursos humanos disponibles en los países en 

desarrollo.    Sin embargo, en la mayoría da los países en desarrollo todavía 

no se ha emprendido la investigación necesaria para elaborar esos datos y esa 

metodología. 
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